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ACTA NÚMERO VEINTICUATRO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 

Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con 

cero minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil veintiuno, convocó y presidio 

el Alcalde Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, 

Licenciado Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su 

orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, 

Segundo Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor 

Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis 

Rodríguez Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova 

Meléndez, Sexta Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo 

Regidor Propietario Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. 

Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús 

Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Décima 

Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda 

Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal Lic. 

Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a 

la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los 

siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe de fecha veintidós de 

octubre de dos mil veintiuno, presentado por el Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde 

Municipal B) Acuerdo del Concejo Municipal número uno, acta número cuarenta y siete 

de fecha once de diciembre 2020, mediante el cual se aprobó el presupuesto municipal 

para el año 2021. C) Que el Alcalde Municipal presenta el sexto informe del año, de fecha 

22 de octubre, de gastos de representación por el monto de Un mil quinientos cuatro 

14/100, ($1,504.14), desde la fecha 21 de septiembre al 21 de octubre del presente año. 

D) Considerando el Artículo 23 de las disposiciones Generales del presupuesto municipal 

para el año 2021, se establecen los gastos de representación para el Alcalde Municipal, 

por un monto mensual de $1,500.00. En razón a lo anterior el señor Alcalde después de 

comprobar los gastos efectuados por la suma de $1,504.14 con facturas de consumidor 

final y recibos, solicita que este concejo pueda aprobar y autorizar a la tesorera municipal 

la erogación de fondos, en concepto de gastos de representación correspondiente al mes 

de NOVIEMBRE, 2021. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado por unanimidad de las Fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido de parte 

del Alcalde Municipal el informe de fecha 22 de Octubre del 2021, efectuado por la suma 

de $1,504.14 dólares, II) Autorizar a la Tesorero Municipal, para que efectué la erogación 

de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00), en concepto de Gastos de 

Representación para el mes de Noviembre 2021, los cuales fueron sujetos a comprobación, 

a través de un documento oficial, según lo establece el Art. 23 de las disposiciones 
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DESTINOS MONTO

PAGO A PROVEEDORES VARIOS 1,184,634.94$       

PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, APULO, 

ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 2,700,000.00$       

COMPRA DE FLOTA DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE 409,000.00$           

GASTOS ADMINISTRATIVOS VARIOS 206,365.06$           

GASTOS DE ANALISIS, ESTRUCTURACIÓN Y NOTARIALES 104,051.57$           

TOTAL 4,604,051.57$   

generales del presupuesto municipal vigente para el año 2021. III) Procédase con el 

trámite de legalización de facturas y recibos del detalle de gastos de representación del 

periodo del 21 de septiembre al 21 de octubre del presente año. Remitir a Tesorería, 

Despacho Municipal, Contabilidad y Unidad de Presupuesto, para hacer los procesos 

correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.  ACUERDO NÚMERO DOS: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída 

la solicitud de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, presentada por el Lic. 

Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto bueno de Director General. B) El 

Código Municipal, en su artículo 30, numeral 22, establece que una de las facultades del 

Concejo Municipal, es la de acordar la contratación de préstamos para obras y proyectos 

de interés local; C) Mediante Acuerdo Municipal Número 22, del Acta Número 22, de 

fecha 12 de octubre de 2021, se aprobó por unanimidad de las fracciones, AUTORIZAR 

al Alcalde Municipal, Licenciado José María Chicas Rivera, para que realice las gestiones 

ante las instituciones del Sistema Financiero, sobre información de las ofertas crediticias, 

sus condiciones y requisitos, a fin de analizar su conveniencia y posibilidad de ser 

adquiridas; D) El Gerente Financiero ha presentado informe justificativo sobre la 

capacidad de endeudamiento de la Municipalidad y la necesidad de invertir en los 

proyectos propuestos; E) El Gerente Financiero presenta la oferta de financiamiento del 

sistema financiero, más viable. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 

revisado y razonado con diez votos de la fracción de Nuevas Ideas, dos votos de la fracción 

de GANA y un Voto de la fracción de ARENA, por mayoría calificada, ACUERDA: I) 

Aprobar la solicitud de crédito por un monto total de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA Y UNO 57/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($4,604,051.57), para el financiamiento, 

según detalles anexos a este acuerdo, para los destinos siguientes:  

 

 

 

 

 

 

II) Aprobar que el crédito sea distribuido en nueve entidades del consorcio de Cajas de 

Crédito, bajo las siguientes condiciones:  
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Nº DESTINO MONTO

1 COMPLEMENTO UNO PAGO A PROVEEDORES VARIOS 481,920.00$                  

2 PARTICIPACIÓN UNO  EN COMPRA DE FLOTA DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE 300,000.00$                  

3 GASTOS DE ANALISIS, ESTRUCTURACIÓN Y NOTARIALES 18,080.00$                     

TOTAL 800,000.00$     

Nº DESTINO MONTO

1 COMPLEMENTO DOS PAGO A PROVEEDORES VARIOS 537,570.00$                  

2 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 9,322.50$                       

3 GASTOS NOTARIALES 3,107.50$                       

TOTAL 550,000.00$     

Nº DESTINO MONTO

1

PARTICIPACION UNO PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, APULO, 

ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 317,655.00$                  

2 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 5,508.75$                       

3 GASTOS NOTARIALES 1,836.25$                       

TOTAL 325,000.00$     

1. Solicitar a ACACES, DE R.L. un crédito por un monto de OCHOCIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$800,000.00), a un 

plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por 

ciento anual (9.75%), el crédito será destinado según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

2. Solicitar a BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS un crédito por un 

monto de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$550,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será destinado 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

3. Solicitar a CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE un crédito por un monto de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$325,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será destinado 

según el siguiente detalle: 

  

 

 

 

 

 

4. Solicitar a CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO un crédito por un monto de 
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Nº DESTINO MONTO

1

PARTICIPACION DOS PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, APULO, 

ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 488,700.00$                  

2 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 8,475.00$                       

3 GASTOS NOTARIALES 2,825.00$                       

TOTAL 500,000.00$     

Nº DESTINO MONTO

1

PARTICIPACION TRES PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, APULO, 

ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 175,524.33$                  

2
PARTICIPACIÓN UNO EN COMPRA DE FLOTA DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE

44,390.67$                     

3 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 3,813.75$                       

4 GASTOS NOTARIALES 1,271.25$                       

TOTAL 225,000.00$     

Nº DESTINO MONTO

1 GASTOS ADMINISTRATIVOS VARIOS 206,365.06$                  

2 PARTICIPACIÓN DOS EN COMPRA DE FLOTA DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE 14,865.62$                     

3 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 3,836.57$                       

4 GASTOS NOTARIALES 1,278.86$                       

TOTAL 226,346.10$     

QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$500,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será destinado 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

5. Solicitar a CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA un crédito por un monto de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$225,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será destinado 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

6. Solicitar a CAJA DE CREDITO DE LA UNION un crédito por un monto de 

DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS  10/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$226,346.10), a un 

plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por 

ciento anual (9.75%), el crédito será destinado según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

7. Solicitar a la CAJA DE CREDITO DE SENSUNTEPEQUE un crédito por un monto de 
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Nº DESTINO MONTO

1

PARTICIPACION CUATRO PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, 

APULO, ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 243,476.28$                  

2 PARTICIPACIÓN TRES EN COMPRA DE FLOTA DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE 49,743.72$                     

3 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 5,085.00$                       

4 GASTOS NOTARIALES 1,695.00$                       

TOTAL 300,000.00$     

Nº DESTINO MONTO

1

PARTICIPACION CINCO PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, 

APULO, ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 1,053,349.33$               

2 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 18,267.11$                     

3 GASTOS NOTARIALES 6,089.04$                       

TOTAL 1,077,705.47$ 

Nº DESTINO MONTO

1 COMPLEMENTO TRES PAGO A PROVEEDORES VARIOS 165,144.94$                  

2

PARTICIPACION SEIS PROYECTO DE DISTRITOS DE MEJORA DE NEGOCIOS, APULO, 

ILOPANGO (IMPLEMENTACIÓN DE BID APULO ILOPANGO) 421,295.06$                  

3 GASTOS DE ANALISIS Y ESTRUCTURACIÓN 10,170.00$                     

4 GASTOS NOTARIALES 3,390.00$                       

TOTAL 600,000.00$     

TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$300,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será destinado 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

8. Solicitar a la CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE un crédito por un monto de UN 

MILLON SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCO 47/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$1,077,705.47), a un plazo de QUINCE 

años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual 

(9.75%), el crédito será destinado según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

9. Solicitar a la CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO un crédito por un 

monto de SEISCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$600,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés 

del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), el crédito será 

destinado según el siguiente detalle: 
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III) Dichos préstamos serán garantizados con ORDEN IRREVOCABLES DE PAGO (O.I.P.) 

emitida por AES CAESS correspondiente al CONTRATO DE SERVICIO DE 

RECAUDACIÓN DE TASAS MUNICIPALES suscrito en fecha veintiuno de Marzo del año 

dos mil catorce, entre la Municipalidad Ilopango y CAESS S.A de C.V. IV) Aprobar el 

endeudamiento público municipal con: 1. ACACES, DE R.L., por un monto de 

OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$800,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de 

capital e intereses de: OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 00/100 

DOLARES. ($8,487.00) 2. BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS por un 

monto de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$550,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de 

capital e intereses de: CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS 49/100 DOLARES. 

($5,826.49) 3. CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE por un monto de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$325,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de 

capital e intereses de: TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 93/100 

DOLARES. ($3,442.93) 4. CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO por un monto de 

QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$500,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de 

capital e intereses de: CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 81/100 DOLARES. 

($5,296.81) 5. CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA por un monto de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$225,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de 

capital e intereses de: DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 

DOLARES. ($2,384.00) 6. CAJA DE CREDITO DE LA UNION por un monto de 

DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 10/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$226,346.10), a un 

plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por 

ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de capital e intereses de: DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 83/100 DOLARES. ($2,397.83) 7. CAJA DE 

CREDITO DE SENSUNTEPEQUE por un monto de TRESCIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$300,000.00), a un 

plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por 

ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de capital e intereses de: TRES MIL CIENTO 
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SETENTA Y OCHO 09/100 DOLARES. ($3,178.09) 8. CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE por un monto de UN MILLON SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCO 47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US$1,077,705.47), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO 

SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de capital e intereses de: 

TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 09/100 DOLARES. ($3,178.09) 9. CAJA DE 

CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO un crédito por un monto de SEISCIENTOS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$600,000.00), 

a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO 

por ciento anual (9.75%) y una cuota mensual de capital e intereses de: ONCE MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE 00/100 DOLARES ($11,417.00). V) Autorizar al 

Licenciado José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que en nombre del Concejo 

Municipal realicen los trámites correspondientes ante: 1. ACACES, DE R.L., 2. BANCO DE 

LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS, 3. CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE, 

4. CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO, 5. CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA, 6. CAJA 

DE CREDITO DE LA UNION, 7. CAJA DE CREDITO DE SENSUNTEPEQUE, 8. CAJA 

DE CREDITO DE SAN VICENTE y 9. CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO 

NONUALCO  presentando y firmando todos los documentos que sean necesarios, 

especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el préstamo mercantil, 

sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan, especialmente a que renuncia en 

nombre de la municipalidad a la inembargabilidad de bienes; VI) Autorizar al Alcalde 

Municipal, Licenciado José María Chicas Rivera, para que en nombre de la municipalidad 

solicite a AES CAESS la Orden Irrevocable de Pago (O.I.P.) respectiva que ampara el pago 

del crédito a favor  de: 1. ACACES, DE R.L., 2. BANCO DE LOS TRABAJADORES 

SALVADOREÑOS, 3. CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE, 4. CAJA DE CREDITO 

DE ILOBASCO, 5. CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA, 6. CAJA DE CREDITO DE LA 

UNION, 7. CAJA DE CREDITO DE SENSUNTEPEQUE, 8. CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE y 9. CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO, y a la vez se Autoriza 

a AES CAESS para que del Contrato de Servicio de Recaudación de Tasas Municipales 

suscrito, se emitan las respectivas ORDENES IRREVOCABLE DE PAGO (O.I.P.), para 

garantizar el pago del nuevo financiamiento en las condiciones arriba descritas; VII) Al ser 

sometido a votación este punto con los trece votos a favor, se le da cumplimiento a lo que 

establece el Artículo 67 del Código Municipal referente a la aprobación de las Tres Cuartas 

partes de sus miembros. Remitir a las Cajas de Crédito y AES CAESS para su conocimiento 

y al Despacho Municipal, y Gerencia financiera, para hacer los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 

Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 

para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. 

Salva su voto, de la fracción de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto 
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Guevara Granados. Por lo que salva su voto el antes mencionado en relación al Artículo 45 

del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO TRES: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

solicitud de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, presentada por el Lic. Oscar 

Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto bueno de Director General. B) El Art. 30, 

numeral 22, del Código Municipal establece que una de las facultades del Concejo Municipal, 

es la de acordar la contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. C) Se 

han recibido respuesta de autorización de préstamos por las instituciones financieras, 

expresando las condiciones de autorización para su otorgamiento. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado, con diez votos de la fracción de Nuevas 

Ideas, dos votos de la fracción de GANA y un Voto de la fracción de ARENA, por mayoría 

calificada, ACUERDA: I) Aprobar el PLAN DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, Departamento de San Salvador a ser 

presentado a: 1. ACACES, DE R.L., 2. BANCO DE LOS TRABAJADORES 

SALVADOREÑOS, 3. CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE, 4. CAJA DE CREDITO 

DE ILOBASCO, 5. CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA, 6. CAJA DE CREDITO DE LA 

UNION, 7. CAJA DE CREDITO DE SENSUNTEPEQUE, 8. CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE y 9. CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO anexo a este acuerdo. 

Remitir el presente acuerdo a Cajas de Crédito, para los efectos consiguientes. Además 

remitir al Despacho Municipal, Gerencia Financiera, y a los Departamentos de Contabilidad 

y a la Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y 

Notifíquese. SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… 

“En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión 

o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salva su voto, de la fracción 

de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados. Por lo que 

salva su voto el antes mencionado en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero 

firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha diecinueve 

de octubre de dos mil veintiuno, presentada por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente 

Financiero con el Visto bueno de Director General. B) El Art. 30, numeral 22, del Código 

Municipal establece que una de las facultades del Concejo Municipal, es la de acordar la 

contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. C) Se han recibido 

respuesta de autorización de préstamos por las instituciones financieras, expresando las 

condiciones de autorización para su otorgamiento. Por lo tanto, este Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado, con diez votos de la fracción de Nuevas Ideas, dos 

votos de la fracción de GANA y un Voto de la fracción de ARENA, por mayoría calificada, 

ACUERDA: I) Autorizar a AES CAESS para que del CONTRATO DE SERVICIO DE 
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RECAUDACIÓN DE TASAS MUNICIPALES suscrito en fecha veintiuno de Marzo del año 

dos mil catorce, entre la Municipalidad Ilopango y CAESS S.A de C.V. o del contrato que 

estuviere vigente a la fecha, sea que a través de la facturación de energía eléctrica, se emitan 

las respectivas ORDENES IRREVOCABLES DE PAGO (O.I.P.), para garantizar el pago del 

financiamiento otorgado por:  

1. ACACES, DE R.L., por un monto de OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$800,000.00), a un plazo de QUINCE 

años, y 180 cuotas mensuales cada una por un valor de OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE 00/100 DOLARES ($8,487.00). Se autoriza a CAESS a que realice el 

descuento de QUINCE 45/100 DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago mensual 

por manejo administrativo de la OPI.  

2. BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS por un monto de QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US$550,000.00), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales cada una por un 

valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS 49/100 DOLARES ($5,826.49). Se 

autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 DÓLARES (15.45) más 

IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la OPI.  

3. CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE por un monto de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$325,000.00), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales 

cada una por un valor de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 93/100 

DOLARES ($3,442.93). Se autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 

DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la 

OPI.  

4. CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO por un monto de QUINIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$500,000.00), a un 

plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales cada una por un valor de CINCO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 81/100 DOLARES ($5,296.81). Se autoriza a  CAESS  

a que realice el descuento de QUINCE 45/100 DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de 

pago mensual por manejo administrativo de la OPI.  

5. CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA por un monto de DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US$225,000.00), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales cada una por un 

valor de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES 

($2,384.00). Se autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 DÓLARES 

(15.45) más IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la OPI.  
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6. CAJA DE CREDITO DE LA UNION por un monto de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$226,346.10), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales 

cada una por un valor de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 83/100 

DOLARES ($2,397.83). Se autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 

DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la 

OPI.  

7. CAJA DE CREDITO DE SENSUNTEPEQUE por un monto de TRESCIENTOS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$300,000.00), 

a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales cada una por un valor de TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y OCHO 09/100 DOLARES ($3,178.09). Se autoriza a CAESS a que 

realice el descuento de QUINCE 45/100 DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago 

mensual por manejo administrativo de la OPI.  

8. CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE por un monto de UN MILLON SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCO 47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$1,077,705.47), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas 

mensuales cada una por un valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 00/100 

DOLARES ($11,417.00) Se autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 

DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la 

OPI.  

9. CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO un crédito por un monto de 

SEISCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$600,000.00), a un plazo de QUINCE años, y 180 cuotas mensuales 

cada una por un valor de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 18/100 

DOLARES ($6,356.18). Se autoriza a CAESS a que realice el descuento de QUINCE 45/100 

DÓLARES (15.45) más IVA, en concepto de pago mensual por manejo administrativo de la 

OPI. II) Al ser sometido a votación este punto con los trece votos a favor, se le da 

cumplimiento a lo que establece el Artículo 67 del Código Municipal referente a la 

aprobación de las Tres Cuartas partes de sus miembros. Remitir CAESS S.A DE C.V. para 

su conocimiento y al Despacho Municipal y Gerencia Financiera para hacer el proceso 

correspondiente. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el 

art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 

requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 

simple”. Salva su voto, de la fracción de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos 

Ernesto Guevara Granados. Por lo que salva su voto el antes mencionado en relación al 

Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. Y no habiendo más que 

hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia firmamos. Y no habiendo más 
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que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia firmamos. 
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